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| CUANTIA: S/.2"000.000 

o novecientos noventa y seis, 4 mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario Vigésino Octavo de este 

1 

CONSTITUCION DE LA CONPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

“VALLE DEL SOL CIA. LTDA. VALDESOL" 
  

  

OTORGADA POR:  SARÁN S.A., 
re   

ERICH H. BRÁANDAUER Y 
  

ANTONIO BRANDAUVER SILVA 
  

  

DI: copias 
  

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador hoy dia, uN 
  

  

  

13 

14 

Cantón, TNAParecen, la. compañia SARAN: 5. AZ. debidasente representada por el señor Luis Guillerao Rangel 
  

Franco, de contorsidad con el documento que se agrega COMO habilitante; y los señoresk 
Pr 

A: QMIQUID BRANDQUER SILVA, Ébor sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

  

  1 

16 colombiana el priaero y austriaca los dos últimos, entendidos en el idioma castellano, Mayores de edad, 

7 de estado civil divorciado el prisero y casados los demás, de profesión empresarios privados, 

  

  

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y actúan por sus propios y 
  

19 

20 

7 

respectivos derechos; a quienes de conocer doy fe y ae piden libre y voluntariamente eleve a escritura 
  

pública la siguiente sinuta:- "SE ÑMOD R NOTAR 1 0:- Sirvase extender en el Registro 
  

21 
de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la presente de constitución de la Compañía de 
  

  

  

Responsabilidad Limitada que ee oO tenor de la siguientes cláusulas:- PR IM ERA. - 

MPAREGIENTE S .-Comparecen al otorgasiento de la presente escritura pública 
  

     gbag constituida al amparo de la leyes de Sahanas Aóhidanente representada por el 
  

  

vis Suillerad, Rangel Franco, de conforaidad con los docuaentos que se agregan coso documentos 
  

ino y los señ sorlSjenten H. aromas Opbramao BRANBAUER SIÍVA, por sus propios y personales e 

¡derecho Los comparecientes son de pacionalidad colosbiana el primero y austriaca los dos últimos, 

  

  = An e 7     4 entendidos en el idioza castellano, sevores de edad 
  ent 

d. de estado civil divorciado el prisero y casados los 
e . .o« Es



A
 

  

> 
A 

demás, de profesión espresarios privados, doaiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalaente 
  

capaces y actúan por ss propios y respectivos derechos, y libre y voluntariasente convienen en ? 

  

celebrar, coño en efecto do hacen el presente contrato por el cual constituyen una Compañia de 
  

Responsabilidad Limitada, erganizada de conferaidad con las Leyes vigentes de la República del Ecuador y 
  

regida alas estipulaciones estatutarias contenidas en la clénsula segunda de este contrato." SE 6 
  

UNDA .- ESTA TUTO OS DE LA CONP AÑIA - 
  

»
 

CAPITULO PRIMERO.- DE LA CONPARIA, DENOMINACION, —DURACION, NACIONALIDAD, 
  

DOMICILIO, OBJETO, Y PRANSFORNACION Y FUSION. ¿    DENORIMACION.- La 
  

      

dencainación de la sociedad es “WBEL 

  

Eb. SQL GIA. LTDA. VALDESOL*.- ARTICULO SEGUNDO. - Ofi HOR.- La 
     
Compañia tendrá un plazo de durariógde” CINEUENTA AROS, imóntedos desde la fecha de inscripción de la 
  

escritura de fundación en si Registra Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual 

on ae   

c
n
 
c
n
 

em
i,
 

  

liquidación antes de la expiración delo plazo original a de loz de prórroga por resolución atoptada par 
  

ul 
la Junta General de Sucios,- ARTICULO TERCERO, DADO 7: DOMICHAO,- "La Compañía es de 

  

    

15 

metonatitad. stustorións $ su domicilís principal se e ido, Por decisión de la 

  

  

16 

durta Ceneral de Socios puede constituir sucursales, egencias, delegaciones o representeciones en 
  

cualquier lugar del Pais o del exterior.- ARTICULO CUARTO. ORIENT La Compañía tendrá por ubjetci- a) 
  

La importación, exportación, comercialización, recresentación, distribución, cultivo, propagación, 
Bo: 

a 

  

siesbra y explotación de toJo tipo de productos floricolas, agricolas, ganaderos, forestales y 
  

( 
buticolas, e insunos para los sisas; d) Crianza y alimentación de todo tipo de ganado y sescvientes y 
  

aniñales acuáticos y piscitolas; cl Forgar 2 toro socio o actimmista de compañias constituidas o por 
E E 

  

constituirse en el Ecuador o en el exterios.- Para el cuapliaiento de su objeto la Compañia pudró 
  

realizar toda clase de ecioe, contratos u operaciones cersitidos por las leyes ecuatorianas y acordes y 
  

reresarios para el cumplisiento de su objglo,.- ARTICULO CUINTO,- TRANSFORMACIÓN Y FUSION.- La Compañía 
  

podrá ser transtoraade en otra de las especies conteapladas en la bey de Compañias, asi Como ser 

  

fusivnada con otra otras para forsar una sola, si así lo résolvisre la dunta beperal de Socios.- 
  

  

   
CAPTTULD  SEGUNDO.- 1 ÍALS- ARTICULO SEXTO.- Del CAPITAL SOCIAL Y SUS 
    ASA 

PARTICIPACIONES. - El Capital Soccal de la Eoapeñag es de DOS MILLONES CE SUCRES (5/.2'900,000) dividido       

e
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en dos mil (2.000) participaciones sociales iguales, acusulativas e indivisibles de UN MIL SUCRES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5/,1.000) de valor nosinal cada una. El Capital Social de la Compañia se encuentra suscrito y pagado 

gp su totalidad de acuerdo al siguiente detalle:- 

4 50C1I0 CAPITAL CAPITAL No. FARTICI- 

- SUSCRITO PAGADO EN PACTIONES 
5 

6 (84) HUMERARIO 

2 (S/.) 

g[SARAN S.A. 1*700.000 1"700.000 ¿ 1.700 

o] ERESH Hb. BRANDAUERS 299.000 y 299.000 299 

¡o PAJOHIA. BRANDAUER SILA 1.00% 1.000 ¿ 1 

,][ TOTALES: 2'000.0003 ¿"000.000  - 2000 

¿9[e* incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la cuenta de integración de capital 

¡q el correspondiente detalle, abierta en el Banco del Pichincha en la ciudad de Quito La compañia 

"NE     

    

ida al amparo de las leyes de Bahamas, realiza su inversión con el carácter de 
q ibi, 
  

  

arta señores -ERICH MH. ,:BRONDAUERÍ y ANTONIO BRANDAMER SILVA, de- nacionalidad 
  

o austriaca, domiciliados en el Pais al amparo de sendas Visas de Inmigrante, realizan su inversión con el 
  

Ser de vacionali- ARTICULO SEFTIRO.- — PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, E 
  

acuaulativas e indivisibles y no podrán estar representadas por titulos negociables. La Compañía 
  

19 entregará a cada socio un certificado de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el 
  

20 núsero de participaciones que por su aporte le correspondan, luego de haber sido: firaado por el 

21 Presidente y el Gerente General de la Sociedad.- De_existic—varios—copropietarios de una sola 

participación, estos constituirán un prosareróí coto; s los copropietarios no se pusieren de 3cuerdo, 

el noubraaiento lo electuarzaÍiez competente a pedido de cualquiera de ellos.- Las participaciones de 

  

  

22   

  

, ¡Sada socio son tramsferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la Compañia O 
  

_|de tercero Gaenre y Cuando se obtuviere el consentimiento unániae del Capital Social, de conforaidad 
  

con lo Cisprttía en el artículo ciento quince de la Ley de Coapañias. En el Libro de Participaciones y 
  

Socios, se anotsrá la cesión, practicada ésta se anulará el certificado de aportación correspondiente, 
      Jextendiendose el nuevo a favor del cesionario.- Las participaciones de los socios de lá Compañia son 
  

.l



también transmisibles por causa de suerte, 

4 

de conforsidad con lo dispuesto en el artículo ciento nueve 
  

- 
de Mizz.” la Ley de Corpa derechos, y cada participación tendrá 
  

derecho a un voto parte praporcicnal de la rerticipación social pagada en los beneficio de la 
  

Conpañia.- ARTICULO OCTAVO, - AUREMJO DE CAP T1AL.- La Junta General úe Secios puede autorizar el aumenta 
  

de capital social de ls Compañia por fuaiquiera de los medios contesplados por el artículo ciento 
  

cuarenta y tres de la Les de Compañias para este efecto, o estableciendo las bases de las operaciones que 
  

en el se enuaeran.- Si acordara el 33 sE 5 na ato de capital social los socios tendrán derecho preferente 
  

para suscribirlo en proporción a us participaciones sociales, En el caso de que ninguno de los socio 
  

tuviera interés en surscilir laz participacione s sociales del susento de capital, estas podrán ser 
  

10 
suscritas por terterss prreonaz, Sienpre que lo aprueben todos los socios presentes en Junta 
  

11 
Seneral.- ARTICULO NOVEMD.- REDUCCION DE LAF La reducción de capital deberá ser aprobada por la 
  

12 
vunta General de Socios nr unanimidad de votes del capital concurrente en priaera convocatoria. Pera no 
  

podrá adoptar resoluciones encañinadas a redo cir el capitel social si ello implicará la devolución a los 
  

socios de parte de las aportaciones hecha y pagadas, excepto es el caso de exclusión de uno de los 
  

socios, previa la liquidación de eu porte, ARTICULO SECIMA, - -LGND 

  

DE RESERVA." La Compañía, de 

  

  

acuerdo con la ley forsará di 

  

fendo de reserya destinando para este objeto un cinco por ciento de las 
  

17 
utilidades realizadas liquidas y a ejercicio económico, hasta completar por lo aenos, un ; , 
  

equivalente al veinte por ciento del + De crearse un fondo de reserva voluntario para el 
  

19 
efecto se deducirá también de las utiladados liquidas y reelizadas el porcentaje que determine la Junta 
  

beneral de Socios, sin perjuicio del fondfí de reserva lo 32d a quese refiere la primera parte de este 
  20 

21 
articulo. ARTICULO DECUD PRIMERO, - HESPO RSPRILIORDES DE 105 SOCIOS. En esta Compañía la 
  

22 
responsabilidad de los socion se al osrunto ! de las sus repectivas participaciones. Los socios 
  

tienen todos los derechos, cbligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias, en 
  

. especial las contempladas eu los art ículos ciento dien y seis y ciento diez y siete del citado cuerpo 
  24 

legal, a más de las que se estavlecen en el presenta Contrato Social y de las que legalaente les fueren 
  

iapuestas por la Junta benerad.- CAFITULO TERCERAO.- IN DE LA 
  

eN a 
HA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO SEGU >El qublerno yz    la Compañia estará a cargo de 
    la Junta General de Socios, ol Presidente + el Gerente Beneral.- La Compañia estará gubernada por la | 
  o mo -—   
 



mm
 

Junta General de Socios y adainistrada :q4 Presidente -Yjel Béreste 1 unta Er y PoR os 2 Ñ PERSA 

ei 

5 

  

beSesteral y% y por todos los demás 
  

$ 

2 funcionarios que la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERÁL DE  SOCIDS.- ARTICULO 
  

3 DECIMO TERCERO.- COMPOSICION.- La Junta General, formada por los socios legalaente convocados y 
  

reunidos, es el órgano supremo de la Compañia cor amplios poderes para resolver todos los asuntos 
  

GA
 

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 
  

aisaa. y necesarias para el cusplimiento de su objeto social.- A las Juntas Generales concurrirán los 
  

2 socios personalsente o por aedio de representante, en cuyo caso la representación se conferirá por 
  

8 escrito y con carácter especial para cada Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder 
  

9 general legalmente conferido.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y NEBERES,.- Son atribuciones y 
  

10 deberes de. la Junta Seneral de Socios:- 3) Designar y reaover por causas legales al Presidente yal 
  

11 

$ 

Gerente General, acordar sobre sus reauneraciones y resolver sobre las renuncias que presehtaren; b) 
  

12 

e 

Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Compañía, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
  

¿Jlas aerorias € inforaes de los adainistradores y los balances generales; c) Resolver acerca de la 
  

1 
asortización de las partes sociales, siempre que se cuente con utilidades líquidas y disponibles para el 
  

e 

pago de dividendos, de conformidad con lo que disponen los artículos ciento catorce y doscientos nueve 
  

16 
de la Ley de Compañias; 0) Resolver acerca de la foraa de reparto de utilidades; e) Consentir en la 
  

17 
cesión de las partes sociales yen la adsisión de nuevos socios; f) Decidir acerca del ausento o 
  

disminución del capital y la prórroga del contrato social; g) Disponer que se efectuen las deducciones 
  

para el fondo de reserva legal a que se refiere el Articulo Décimo de estos estatutos, así como para el 
  

to
 voluntario si se acordare crearlo; h) Autorizar al Gerente General la compra, venta o hipoteca de 
  

21 
intuebles y en general la celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen 
  

con la transferencia de dosinio o con ieposición sobre ellosi1 erizar al Gerente 
  

  

diniaos vitales 

  

General la celebración de actos y Tratos tuyas montos superen el valor equivalente a mil salarios 
a 

   

efales;.j) Resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañia; k) Acordar la 
  

    

  

6 Compañdes; 1) DisplreF que se entablen las acciones correspondientes en contra de los adainistradores o 
  

    24 

perentes.- En caso de negativa de la Junta Seneral, una ainoria representativa de por lo menos un veinte 

por ciento del capital social, podrá recurrir ante el Juez competente para entablar las acciones     

2 H
a
 
t
a
 

,



á 

indicadas en este nuaerals 11) Facultar al Gerente General el otorgasiento de poderes” generales que 
  

deban extenderse a favor de funcionarios o esplezdos de la Compañía o de cualquier persona extraña a 
  

ella, para que obre por nedio de aproderado respecto a aquellos actos para los cuales se halle facultado 
  

o para la designación de factores;. a) Interpretar auligatoriamente el presente estatuto asi como 
  

E ? 

resolver las dudas que hubieren en la interpretación del sisso; n) Reformar los Estatutos Sociales 
  

cuando la estime necesario; A] Decidir por unanimidad del capital social acerca de la cesión de 
  

participaciones y prórroga del plazo; y, o) Dirigir la azrcha y orientación — general de los negocios 
  

socíales, ejercer las funciones que le correspondan coso órgano supremo de la Compañia y resolver los 
  

asuntos que especificamente le toereten de conforridad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 
  

10 
sometidos a su considersción, siespre que no sean de competencia de otro funcionario y conste en la 
  

respectiva convocatoria.- ARTICULO DECIMO CUINTO.- JUNTA GENERAL ORDIMARIA.- Previa convocatoria, la 
  

1 

sunta General Ordinaria se reunirá por lo menos uns vez sl añ, ¿entro de los tres aeses posteriores a 
     

la finalización del ejercicio económico de da Compañia, paña tratar necesariamente de los siguientes 
  

esuntos, sin perjuicio de los que expresarente se señalen en la respectiva convocatoria.- a] Conocer y 
  14 

aprobar el presupuesto znual de la Compañia, les cuentas y balances que presente el Gerente General, asi 
  

16 
Custo su inforse de labores; b) Resolver acerca del reparto de utilidades y la formación del fonda de 
  

reserva, para lo tual el Serente General presentará en proyecto de distribución de utilidades; y, t) 
  

Proceder, llegado el caso, ala designación de los adeinistradores y gerentes, cuyo noabramiento le 
  

19 
corresponde hacer según ls Ley y los presentes Estatutos, asi coso tijar, revisar o ratificar sus 
  

20 
resunaraciones,- ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINERIA.- La Junta feneral Extraordinaria 
  

se reunirá en cualquier $poca en que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 
  

respectiva convocatoris. ARTICULO SELIMO SEPTINC.- JUNTAS UNIVERSALES.- Á pesar de lo dispuesto en los 
  

S 

artículos precedentes, la Junta se entendera convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 
  

t2
 

sd
 

tiespo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 
  

ro
 

este presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir al acta bajo sanción 
  

_de nulidad, acepten por nnanisidad la, gtf!etración de la dunta y los puntos a tratarse en la misma. 
  

Cualquiera de los asistentes puede cponerss a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
    considere suficientesente inforesdo.- ARTICULO DECIMO OCTATO.- CONVOCATORIAS REUNIONES.- Tanto las     

S 
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juntas generales ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por el Gerente General o por el 
  

Presidente por propia iniciativa o a petición del socio o socios que representen por lo menos el diaz 
  

por ciento del capital social conforme a lo estipulado en el literal 1) del artículo ciento dieciseis de 
  

la-Ley de Cospañias, conteaplándose, además, lo dispuesto en el artículo ciento veinte y dos de la misma 
  

Ley.- La convocatoria en la constare la fecha de la aisma y el dia, el lugar, la hora y objeto de la 
  

sesión, se hará llegar por escrito a cada socio, con ocho dias _de anticipación, cuando aenos, a la fecha 
  e 

fijada para la reunión. En estos ocho dias no se contarán ni el de la convocatoria ni el de la reunión.- 
  

ARTICULO -DECINO NOVENO.- QUORUM Y VOTACION RECUERIDA.- Si la Junta Seneral no pudiere reunirse en 
  

prisera convocatoria por falta de quórua, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá 
  

10 
demorarse ads de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se 
  

31 

sr 

considerará legalsente constituida en primera convocatoria con la asistencia de un núsero de socios que 
  

12 representen más del cincuenta por ciento del capital social. En segunda convocatoria la Junta General se 
  

ip . ” . considerará legalmente constituida con eFnúnero de socios que asistan, cualquiera que fuere el capital 
  

14 
social que representen, debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria.- Las resoluciones se 
  

tomarán por una sayerjia absoluta de socios presentes, equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por 
  

16 

USO: q 

ciento del capital social asistente a la Junta General, con excepción de los casos expresanente 
  

17 

T 
señalados en la Ley y este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se susarán a la mayoría y En 
  

caso de eapate la propuesta se considerará denegada. Cada participación tendrá derecho aun voto.- 
  

19      
ARTICULO VIBESINO ¿y E E. MOTACIÓN REBUERIDA . ESPECIALES.- Para que la Junta General ' Ordinaria o e AA 
  

Extaordinaria pueda acordar validamente el ausento o disainución del capital, la transforaación, la 
  

fusión, la disolución anticipada de la compañia, la liquidación, la reactivación de la Compañia en 
  

proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier aodificación de los Estatutos, habrá 
  

de concurrir a ella en prisera convoca ñás de la mitad del capital social.- En segunda convocatoria 
  

ARTE AT i e 

la Junta Seneral se anar constituida con la asistencia del número de socios 
  

25 
presentes. peÚe siones deberán adoptarse por unaniaidad de ' votos de los socios presentes en prisera 
  

26 
convocatoria Yo el A de por Jo senos las tres cuartas partes del cápital presente en la 
  

21 

G 
respectiva sesión” en segunda convocstoriaj ARTICULO V16ESIMO PRIMERO: - ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA 
    JURTA.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 
  

e Ps > A A 
 



a 
a 

secretario. En ausencia del Presidente y/0 Gerente Seneral o por resolución de los socios concurrentes a 
  

la sesión. de la Junta Genera! pueden ser otras personas, socios y no de la Compañia, las que actuen como 
  

Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se produzca estao estas ausencias.- Se formará un 
  

expediente de cada Junta General, que contendrá copia del acta suscrita por quien presidia la reunión y 
  

el secretario, salvo lo expresado en el artículo úéciao séptiso de este Estatuto; y de los documentos 
  

que justifiquen que las convncatorias han sido hechas en la foraa que señala este Estatuto y el inciso 
  

segundo del artículo ciento veinte y oo de la Ley de Compañias. Las actas de las Juntas Generales se 
  

llevarán en hojas aóviles escritas e máquina y se asantarán en hojas foliadas a núsero seguido, escritas 
  

en el anverso y enel reverso, figurando las actas Una a continuación de otra en riguroso orden 
  

10 
cronológico, sin dejar espacios en blanco en su testo.- Se incorporarán al expediente todos aquellos 
  

11 
docusentos que hubieren sico conocidos por le Justa bereral,- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA 
  

12 
DE LOS SUCIOS.- Altas juntes generales podrán concurrir loz socios personaleente o por sedio de 
  

representante. La representación se conterirá pediante sisple carta-poder con carácter especial para 
  

141 
cada Junta General dirigida al ferente General e fresidente de la Compañia, siempre y cuando el 
  

representante no tenga poder general legalgente conferido.- ARTICULO VIEESIMO TERCERO. - OBLIGATORICOAD 
  

16 
DELAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junto General vilidarente adoptadas obligan a todos los 
  

17 
sotios y suministradores de la Sorpañia, salvo el derecho de ispugnación previsto en el literal hi del 
  

articulo ciento diez y seis de la Lay de EEES ARTICULO VIGESIMO 

  

  

CUARTO.- El Presidente podrá o no ser socio de la coapañia, será nombrado en el contrato social p por la 
  

    

5 funcicnes, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente 
  

  

Presidente so03- aj Cumplir y hacer complir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la 
  

dunta General de Socios de la Compsñis; bl Presidir las sesiomes de la Junta General; c) Suscribir 
  

conjuntasente con el secrstario las actas de las Juntas Senerales; 3) Suscribir conjuntasente con el 
» 

+ 

Serente General los certificados de aportación que da Cospañia entregará a los socios, conforae se 
  

deterrias en el artículo séptizo de estos estatutos; e) Subrogar al cerente beneral en caso de falta, 
  

ausencia 0 dapedinento de este, vin requerir erprasa sutorización, asuaiengo para el efecto todas sus 
    fscultades y obligaciones: () Presentar asualrante a consideración de la dunta General Ordinaria un   
  

 



9 

inforse detallado en sus actividades; y, yg) Todas las demás que le confieran la Ley, el presente 
  

Estatuto y la Junta General.- 0) “DEL GERENTE GENERALS— ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente 
  

General - podrá o nogser socio de la Compañia, será nombrado en el contrato social o por la Junta General 
  

  

y durrfá dos años en sps funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente: rip, heneral? 
ge 
  

ES 

esti represgiitanté: legal de la Compañía, judicial y cextrajudicialmente.” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Gerente Seneral:- a) Ejercer la representación 
  

legal de la Compania, judicial y extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cuaplir la Ley, el Contrato 
  

Social y las resoluciones de la Junta General; c) Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos, 
  

con excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato Social o que pudieren iapedir posterioraente 
  

10 
que la Compañia cuapla con sus fines de todo lo que implique reforma al Contrato Social y con la 
  

1 
limitación comprendida en los literales i) y j) del articulo déciao cuarto del presente Estatuto; d) 
  

  

Presentar - dentro de los sesenta dias posteriores a la terminación del correspondiente éjercicio 

econósico el balance anual. de estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, un inforae relativo a su 
  

14 
gestión y a la marcha de la Compañia en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de las 
  

utilidades si las hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requierá la Junta 
  

16| 
General; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, la correspondencia, las áctas de las 
  

17 
Juntas Senerales y expedientes de las aisaas y en general el archivo de la Compañia; f) Nombrar y 
  

4 

(Tenover a funcionarios y espleados de la Compañia cuya designación no corresponda a la Junta General de 
  

Socios, asi como, deterainar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; g) 
  

Obrar por medio de apoderado 0 procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado. Si el 
  

  

poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos o para la designación de factores será 

necesario la autorización de la Junta General; uscribir, aceptar, endosar, pagar, protestar o 

  

  

  

cancelar letras de cambio, pas Fanares y sás titulos de crédito, en relación con los negocios 
  

24 sociales; i) Lie contro de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañia "para el 
  

25 
desenolvisienjÓ e sus actividados; )1' Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, ábuso de 
  

26 
A 

facultades, negligentía grave o incuaplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y de .la Junta 
  

General; k) Inscribir en el Registro Mercantil, en el aes de enero de cada áño una lista completa de 
    los socios de la Compsñia, con indicación del ncabre, los apellidos, el domicilio y el monto de sus     

i
i
 PE
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aportaciones. Si no hubiere cambio alguno desde la entrega de la última lista bastará con presentar una s P 
  

veclaración en ese sentido; 1) Presentar a la Superintendencia de Compañias, dentro del primer 
  

cuatrisestre de cada año, la información requerida en el articulo veinte de la Ley de Compañias; 11) 
  

Suscribir conjuntasente con el Presidente los certificados de aportación que la Cospañía entregará a los 
  

socios, según lo que dispene el articulo séptimo de estos Estatutos; y, a) Ejercer y cumplir todas las 
  

atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General.- ARTICULO 
  

VISESTMO GCTAVO.- PRONIBICIONES.- Es prohibido al Serente General:- a) Negociar o contratar por cuenta 
  

ropia, directa o indirectasente con la Compañias b] Realizar por cuenta de la Con añía operaciones y 
A 

  

ajenas 3 Su  objetoj y, cdo Las demás que establezca la... Ley.- ARTICULO VIGESIMO — NOVEND,- 
  

x0 
RESPONSARILIDADES.- €l Gerente General es solidariamente responsable para con la Compañía y terceross- 
  

11 
a) de la verdad del capital suscrito y 6e las entregas hechas a caja por los socios; bj De la existencia 
  

12 
real de los dividendos declarados; c) De la existencia y exactitud de los libros de la Coapañia; di Del 
  

exacto cumplimiento de ins acuerdos de las Juntas Senerale bzj y, el Del cuaplisiento de todos los 
  

14 
requisitos y forsaligades exigidas por la ley gara de existencias $ uncionaniento de la Compañia.- El g io + Pp ? 
  

Cerente General es responsable ante la Junta Beneral en taso de ejecutarse actos o celebrarse contratos 
  

contraviniendo las  instrecciones recibidas de este ergarismo o las estipulaciones legales y 
  

estatutarias; y será personal > pecunisrienente resporcable ante la Compañia sin perjuicio de la validez 
  

  

de sus actos frente a terceros de buena te, Er gereral, para el ejercicio de sus funciones, el Gerente 

teneral estará s lo dispuesto en el artículo ciento veinte 7 tinto y demás pertinentes de la Ley de 
  

Cospañias.- ARTICULO TRÍGESIMO.- EXTINCION Dz RECEONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad del Gerente 
  

” General irente a la Comciñiar- a) Por anrotación dul balance y sus anexo, excepto cuando: a] Se la 
  

hebisre aprobado en virtud de datos no veridicocioy, 6) S1 hubiere acuerdo espreso de reservar o ejercer 
  

5 acción de responsabilidad; b) Cuan D
e
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ea
 so cueplisiento de acuerdos de la Junta 

Seneral, a senos que toles acuerdos fueren notorigaecte idegales; c) For aprobación de la gestión o por 
  

25 
vemuncia expresa a ldastrión 0 por trecsacción acordada por la dunta General; Ty 4) Cuando hubiere 
  

26 
dejado constancia de su oposición a resoluciones lisgzles de la Junta General, en el plazo de diez días 
  

a contarse desde la fecha en que fueror ajfbtadar.- CAFTTULO  CUARTO.- DISOLUCION Y 
  21   28 
LIQUIDACION.- ASTICULO TRIGESIAD PRIPCCC,- La Compañia habrá de disolverse de conforsidad alo 
  

 



1 establecido en la Ley de Compañias. Si la causal fuere el acuerdo de los socios en la Junta General, se: 

11 

  

. ¡ e 
procederá con el voto unániae del Capital Social en primera convocatoria. Para el caso de la quites 
  

de la Cospañia, actuará como liquidador la persona designada por la Junta Gener y de Socios.” 
  

CAPITULO QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS .-—ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - En todo cuanto 
  Pm: y 

no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones 
  

constantes en la Ley de Compañias, su Reglamento y otras leyes vigentes.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 
  

Nónbr ases 
7 EOS, 

pbamseral “de la Compañia, al señpr, SEBPO-GUILERMO - RANUEL FRANCO, quien” recibe de los 

  

  

É 

i 
$ socios contratantes el encargo de que proceda a solicitar la correspondiente aprobación de la escritura 
  

constitutiva de la sociedad, obtenga su inscripción enel Registro Mercantil y realice todas las 
  

diligencias y pagos que sean necesarios pera el legal funcionsaiento de la Compañis.- Usted, señor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    

10 

1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y se dignará llenar todos los requisitos y 

19 formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- firmado) señorita Dectora.HariaRosa Fabara 

Veraz Abogada inscripción número treinta y ginco cincuenta y cuatro.-" H A S T A A 8 1 q 
14 y 1 LoA HI ONU TO 4ñ que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

1 legal. Los comparecientes ae presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Se 

16 observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les fue a los señores comparecientes esta 

17 escritura por aiel Notario, integramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido ' firmando 

1 conaigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Po 
20 bo a : 

21 Le E, 

¿o cuÉs cun LES RduceL Franco f) ye H. a 
ol SARAN S.A» o. L. yo. AZÁ IRÁS tp 

- - “a 9 PASAFORTE Ho. P 0dA34 zz 

E 
NS 

23 xy 5 pe 

26 Z 

27 Dro da ANDÁVER SILVA , 

2 7 : 25 Ene ATA IS     

firmado El Notario, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín.- 
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FSARAN S.A. 

(An International Business Company) 

We, JOHN F. WATTS AND ANASTACIA HANNA being the subscribers 

to the Memorandum and Articles of Association of SARAN S.A. 

("the Company) and having the power to appoint the first directors 

of the Company hereby appoint the following as the first directors 

ot the Company. 

Mr. Gonzalo Santiago Samper Garcia 
Mr. Jose Mauricio Samper Cadavid 
Mr. Pedro Miguel Samper Trainer 
Mr. Pedro Arreaza Gemp ler 
Mr. Luis Guillermo Rangel Franco 

In Witness Whereof we execute this Appointment this 4th day 

of October, 1996. 

ÚS 1S 
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- £, taa 

aca! ANA . John F. WATTS Y e e 

 



SARAN S5.A. / 
A 

t 

(Una Compañía Internacional de Negocios) 

Nosotros, JOHN F. WATTS y ANASTACIA HANNA siendo los suscritos 
del Memorandum v Estatutos de la Asociación de SARAN S.A. ("la 

Compañia") y teniendo el poder para nombrar a los primeros 

directores de la Compañia. mediante la presente nombra a las 
siguientes personas como los primeros directores de la Compañía. 

Sr. Gonzalo Santiago. Samber García 

Sr. José Mauricio Samtper Cadavid 
Sr. Pedro Miguel Samtbver Traiver 

Sr. Pedro Arreaza Genpler 
Sr. Lhuis Guillermo Rangel Franco. _— 

En fe de lo cual, Jos suscritos han elaborado este Nombramiento 

este día 4 de Octubre de 19986. 

John F. WATTS Anastacia HANNA 

. po. o ¿añ , eo 2? e ap E ? 

¿ ' á 
Traductora. y 

ROZOW: En ll SMUJCAD DE HOJARIO VIGESIMO OCTAVO, CERTIFICA 0ue 

día (5) Eintza (5) y Rueriga (5) QUE ANTECEDE (N) , CORRESPONDE (N) AL ( Los) 

non ES) LEIDO E NAME ARE cinc 
con CEDULA PE DICOADAUIA NUNERO (s) COPIAR 

  

  

JULTSRA (GARCIA LARRETA cone iinn am Y ES LA RISMA QUE DICHA (s) PEnsota (s) 

C.1. 0912377199-4 USA (N) EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. * 

A o : Guo a, LZ 0 aru o 1:72 7 

  

   

   
   

      

EL NOTARIO 

—NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ———7 7 
E _Dr:-Jalme Andrés Acosta Holguta 
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA pe! NActtrnro 

QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 
A. AS FOJA (5) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LO DEVOLYI, DESPUES DE HANLR CERTIFICADO 1 uri. 

2 FOTOCOPIA (3) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
AROIADO UNA GUAL EA EL PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

ACTUROMENTE A MICARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY.- 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO BANCO DEL PICHINCHA CA. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

- QUITO, OCTUBRE 41% 40 19 96 

A QUIEN INTERESE: 
Mediante comprobante N”-42-40053 el (la) Sr. —LIDA CUEVA 

  

consignó en este Danco, un depósito de S/. -2 000.000 (DOS MILLONES-00/100)———— 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de VAUE LEL SL CIA.LIDA. VALUESL 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
SARAN S.A S/. A de0.000-——————— 
ERICA E, BRONDOER 22M... 

_ANIUNIO BRANIY ER SELVA 1.000 
  

  

  

  

  

  

Atentamente, BANCO DU ¿ek Ay sl 

SE sAJABRUALO 

E 
CC -300 -A "SERGIA LAS9O XL, 

E sea al 00 

   
     

  

    JERÉ COMENCIAL 

SE OTORGO ANTE MI; Y EN PE DE ELIO 

CONFIERO Esta TERCERA COPIA, SELLADA Y PIRFADA 

EN QUITO, A DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- 

TA Y SE1IS.- 
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ZON : CON ESTA PECHA TOM. NOTA AL MARGEN TE LA MATRIZ" 

CORRE SPON DIEN TÉ LE LA CONSTITUCION TE LA COMPAÑIA DE RES 

PON SABILIDAD LIMITADA *" VALLE DEL SOL CIA. LTDA, VALDE - 

SOL " CONSTANTE EN LOS LITERALES a ) Y Cc ) DEL ARTICULO- 

SEGWNDO DE LA RESOLUCION + 9£,1,1,1,.3082, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA TE COMAÑIAS EL 14 DE NOVIEMBRE DE 

1,996,- QUITO, A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE TE MEL NOVE 

CIEN TOS NOVENTA Y 3£153$.- 

EL NO'TAKIO 
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA. 
Or. Jaime Andrés Acosta Holguín 
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ta fecha ocueda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

número TRES MIL OCHENTA Y DOS. del SR. INTENDENTE DE COMPARIAS 

DE OUITO. de (14 de NOVIEMBRE de 15%. bajo el número 3072 del 

REGISTEO MERCANTIL, tomo. 12%. heda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Fública de Constitución de 

la COMPARIA VALLE DEL SOL Elñ. LTDA. VALDESOL.. Otorgasda el 

14 de CTUERE DE 177%6, ante el NOTaRIO. VIGESIMO OCTAVO del 

cantón  Buito Dr. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN.. 5 Tijó un 

extracto signado con el número 2041... Se da esi cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución 

de conformidad a lo establecido en sl decreto 733 del 22 de 

agosto de 1575, publicado en el Registro Gficial 572 de 2% de 

E
 

agosto del mismo año... 5e anotó een el Repertorio bajo el 

número 24513... GBuito, a diez y ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis." El REGISTRADOR. 

  

Mi ISERADOR: MALAS. L 
diz. ES SANTON guias,      
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